
    

ARTICULO P 

Que se han simo a a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorga 
Notario Trig 
constitución ide la compañía PERSONA, DIRECCION Y GESTION DEL. TALEN 
DIGESTA. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.D.DJC.G.09 

04/Diciembre/2009, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio 

septiembre de 2007; y, ADM 8324 de 11 de Agosto de 2008; 

GESTION D 

por una vez) 
compañía. 

la matriz de 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicili 

la compañía 
razón de esa 

  

RESOLUCION No. SC.13.DJC.G.09. 
0007748 

Ab. Juan Brando Alvarez 
Subdirector Jurídico de Compañías 

CONSIDERANDO: 

ésimo del Cantón GUAYAQUIL el 25/Noviembre/2009, que con 
ante el 

nen la 

S.A. 

1231 de   

de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones ADM. 7294 de 

RESUELVE:       
IMERO.- APROBAR la constitución de la compañía PERSONA 
L TALENTO S.A. DIGESTA y disponer que un extracto de la m 

   

    
  

la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resc 

nscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos 

Sociedades, lla publicación origina! del extracto publicado en un periódico de amplia c 

en el domicil 

Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administra 

« formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. | 

Comuníquesga 

-1 

Exp. Reserva 
ro. Trámite [2.2009.3133 
TB/   

   

.- DADA y firmada en Guayaquil, a 

DIC 2009 

  

     
   

  . Juan Braprido Alvarez 
director Jurídico de Compañías 

7272696 

   

  

    

    

     


